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Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento Y efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1985. ,

CAMPO SAlNZ DE ROZAS

11656 RESOLUClON de 17 de mayo de 1985. de la Direc•.
ción General de Política Cient(fica, por la que se
adjudican bolsas de estudio en' el extranjero para
Profesores universitarios. .

De conformidad con lo establecido en la Orden de 30 de enero
de 1985 (<<Bolelin Oficial del Estad"" de 4 de febrero), por la que
se convocaban bolsas de estudio en el extranjero para Profesores
universitarios en desarroI1o del Plan de Formación de Personal
investigador. .. - .

Esta Dirección Genera1 ba ....uelto:

Primero.-Adjudicar las bolsas de estudio citadas según el anexo
adjunto. ' , ' . da

Segundo.-EI .periodo de ~te.de la beca serta para ca
candidato seleccIOnadO el que se mdlca en el menCiOnado anexo,
no concediéndose ampliaciones del mismo. --

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YURBANISMQ

MINISTERIO
DE EDUCACIONY CIENCIA

limOs. Sres. Subsecretario, Director general de Arquitectura y
Vivienda y Oirector-Gerente del Instituto Nacional Para la
Calidad de la Edificación (lNCE).

11655 ORDEN de 7 de """yo de 1985, por la que se concede
la 'homologación' de laboratorios' para control de
calidad de la edificación, de QClIeTdo. con el Decreto
21/5/1974, de lÓ de julio. " '

lImos. Sres.: De~o con el Decret.o2215/1974, de 20 de'
julio (<<Boletín Oficial del Estado» del día 7 de agosto), Y la Orden
Ministerial de 30 de ,octubre de 1974 (<<Boletin 0ficia1 del Estado"
del día 8 de noviembre), que lo deaarrolIa, a prop)1esta de la
Dirección GenmI de Arquitectura y Vivienda, Y previo informe
del Instituto Nacional para la Calidad de la Edificación, . .

Este Müristerio ba tenido a bien disponer: . ,
, Artíeulo único.-se concede la homoIl'IgacióJl Pata el control de

calidad de la edificación en la clase A. Control de hormigoJles en
masa o armados "1 _~s materiales constituyentes al Laboratorio
Progeotec, de Madrid, calle lA Poveda, 5. ,

MINISTERIO DEL INTERIOR
11654 RESOLÚC10N de 13 de mayo de 19i15. del Gobierno,

Civil de Burgos. por la que se declara la necesidad de
ocupación de la ¡xm:ela que se menciona.

Visto el expediente de exprÓpiación forzosa instruido eJI rela
ción con el proYectO de nueva conducetón forzada para ampliaoión
del abastecimiento de Burgos, entre la actual toma y la estación de
uatamiet¡to de lIjua potable de Arlanzón. ' - -

• , . Resultando: Que el Pleno del excelentísimo Ayuntamiento de
Bwgos, a instancia del Servicio Municipal. de Aguas, aprobó el
titado proyecto mediluite Acuerdo de 9 de noviembre de 1984.

, Resultando: Que el proyecto técJlico coñtiené una descripción '
detallada de los :menes que co~ra de necesaria ocupoctón y
expropiación, babiéndose acompañado asimismo una relación
individualizada de las perlDlIaS afectadas.

Resultando: que, una vez recibida la oportuna doeumentación,
serrocedió a abrir un~odode información pública a los efectos

,de llrtículo 19 de la Ley de Expropiación Forzosa, dándose. la
debida publicidad a dicba convocatoria, que también fue=muni
cada al Ayuntamiento de Vi1Iasurde Herreros, en cuyas ~oden
cias se expuso al público el proyecto, según consta en ofiCIO de la
Alcaldía. ,," ,

Resultando: Que dUrahte el perlodo de información pública no
se ha formulado alegación a\guna, "j que la Entidad benef.qaria ba
conseguido llegar a un acuerdo anustoso con todos los propletanos
afectados, salvo con don Antonio Hernando Urrez, con DN1
12.907.192 (comunicado por el Director gerente del Servicio
Municipal de Aguas, con fecha 26 de marzo de 1985).,

Vistos: La Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y el Reglamento para su desarrollo y aplicación de 26 de abril
de 1957.

Considerandl>: Que, habida cueata de todo lo anterior y de que
la oportunidad de disponer -de los terrenos af~os por el
proyecto, se encuentra debidamente justificada e,,· el mismo,
procede declara¡ la necesidad' de su· ocupación. limitando el
presente expediente cxpropiatario al· único caso en que no se ha
llegado a un acuerdo entre las partes. '

Portaoto, este Gobierno Civil acuerda: , . ,

Primero.-DecJara¡ la necesidad de la ocupación de Iapareela
númer.o dos (término muñicipal de VillasUr de ~rreros), propie.
dad de don Antonio Hernando Urrez, DNI 12.907.192, cuyos
linderos se describen de la siguiente forma: Norte. en linea de 18.40
metros. con finca de laque se segrega; s\"" en línea de 18,40 metros,
con finca de Já que se segrega; este, en línea de lO metros, con finca
número uno, propiedad de Maria Cristins Ruiz Santiesteban; oeste,
en linea de 10 metros, 'COn finca número tres, propiedad de María
Cristina Ruíz Santiesteban. '

De mchafinca únicamente se expropia una superficie de 184
metsos cuadrados, a la que te añade la ocupación temporal de otros
253 metros ,cuadrados, de acuerdo con lo que se desprende del'
plano de expropiaciones (escala 1:300), que figura en el proyecto
como anejo número 3.

Segundo.-Como interesado, con, el que se entenderán los
sucesivos trámites, se designa a don Antonio Hernández Urrez.

Tercero.-De conformidad con lo dispuesto en el llrtículo 21;
apartados 1 y 2, de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
Acuerdo de necesidad de la ocupación inicia el expediente expro
piatorio y contra el mismo, que no .ponefin a la vía administrativa.
'POdrá interpOnerse ·recurso de alzada ante el excelentísimo señor
);tinistro de Obras Pú1)licas y Urbanismo, en el pluo de los quince
días siguientes a la fecha de la notificación del mismo.

Burgos, 23 de, mayo de 1985.-E1Gobernador civil.-7.876-E
(38506).
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